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PREGUNTAS FRECUENTES sobre  VACUNAS ANTIGRIPALES 2026 

¿Para qué se realiza la vacunación contra la gripe?  

Para reducir las complicaciones, hospitalizaciones, secuelas y muertes ocasionadas por la 

infección del virus influenza en la población de riesgo en Argentina. 

 ¿Cuándo se realiza la vacunación? 

La vacunación antigripal debe ser efectuada en forma OPORTUNA, idealmente antes del 

comienzo del invierno (etapa de mayor circulación del virus influenza). No obstante, y en 

consonancia con el escenario epidemiológico nacional, regional y local, la vacunación 

antigripal se continuará durante el resto del año debido a la dinámica de circulación 

viral. 

 ¿En dónde se realiza la vacunación?  

A partir de la disponibilidad de dosis, se dará inicio a la campaña de manera gratuita y 

obligatoria en todos los Centros de Salud y Hospitales con vacunatorios  del país. 

¿A quién está dirigida? 

La campaña está destinada a la población objetivo definida. 

• Personal de salud (toda persona que trabaja en un establecimiento de salud, 

independientemente de su forma de contratación). 

• Embarazadas: en cualquier trimestre de la gestación. En cada embarazo, la 

persona gestante debe recibir la Vacuna Antigripal y Covid-19 en cualquier 

trimestre de gestación, la Vacuna Triple Bacteriana Acelular [dTpa] a partir de la 

semana 20 de gestación y la Vacuna contra el Virus Sincicial Respiratorio entre 

las semanas 32 y 36,6 semanas de gestación.  

• Puérperas: hasta el egreso de la maternidad –máximo 10 días-, si no recibiera la 

vacuna durante el embarazo. Recordar que la intervención más efectiva es la 

vacunación durante el embarazo, la cual protege tanto a la gestante como al niño 

hasta los 6 meses de vida.  

• Niños y niñas de 6 meses a 24 meses de edad: Esquema de dos dosis, si no las 

recibieron anteriormente.  

•  Personas entre los 24 meses y 64 años inclusive con factores de riesgo 

•  Personas de 65 años y mayores  

No se requiere indicación médica para recibir la Vacuna Antigripal. Como 

oportunidad, evaluar Esquema de Vacuna contra Neumococo y aplicar si 

corresponde.  
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• Personal Estratégico. Personal cuyo desempeño es clave para mantener las 

funciones esenciales (ej. fuerzas de seguridad del estado). 

 

¿Cuáles son los grupos de riesgo? 

Enfermedades respiratorias  

a) Crónica: hernia diafragmática, enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], 

enfisema congénito, displasia broncopulmonar, traqueostomía crónica, bronquiectasias, 

fibrosis quística, etc.  b) Asma moderada y grave 

 Enfermedades cardíacas 

 a) Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, reemplazo valvular, valvulopatías  

b) Cardiopatías congénitas 

 Inmunodeficiencias congénitas o adquiridas (no oncohematológica)  

a) Infección por VIH/sida  b) Utilización de medicación inmunosupresora o corticoides en 

altas dosis (mayor a 2 mg/kg/día de metilprednisona o más de 20 mg/ día o su 

equivalente por más de 14 días)  c) Inmunodeficiencia congénita  

d) Asplenia funcional o anatómica (incluida anemia drepanocítica) e) Desnutrición grave 

Enfermedad oncohematológica y trasplante 

 a) Tumor de órgano sólido en tratamiento  

b) Enfermedad oncohematológica, hasta seis meses posteriores a la remisión completa  

c) Trasplante de órganos sólidos o precursores hematopoyéticos  

Otros  

a) Obesidad mórbida (con índice de masa corporal mayor a 40 Kg/m2)  

b) Diabetes  

c) Insuficiencia renal crónica en diálisis o expectativas de ingresar a diálisis en los 

siguientes seis meses  

d) Retraso madurativo grave en menores de 18 años  

e) Síndromes genéticos, enfermedades neuromusculares con compromiso respiratorio y 

malformaciones congénitas graves 

 f) Tratamiento crónico con ácido acetilsalicílico en menores de 18 años 
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 g) Convivientes de personas con enfermedad oncohematológica  

h) Convivientes de personas recién nacidas prematuros menores de 1.500 g 

Como cada año, la vacunación de la población objetivo podrá realizarse de manera 

sucesiva y/o simultánea dependiendo de la disponibilidad de dosis, capacidades 

operativas y respondiendo a un orden dinámico. 

¿Se requiere orden / indicación médica para la aplicación de la vacunación?  

Se define como prioridad, promover la vacunación de personas pertenecientes a grupos 

de riesgo en centros públicos o privados, sin la necesidad de presentación de la 

prescripción médica como un requisito excluyente para dicho acto. Se incorporará, como 

estrategia adicional y en su reemplazo, la presentación por parte de la ciudadanía de 

cualquier documentación que acredite la existencia de enfermedades preexistentes. 

¿Qué características tiene la vacuna Antigripal 2026 que se aplicará en Argentina? 

La vacuna es Viral INACTIVADA, TRIVALENTE (cepas A/Missouri/11/2025 (H1N1)pdm09, 
A/Singapore/GP20238/2024 (H3N2) y B/Austria/1359417/2021 (linaje B/Victoria)  
 
 

PRESENTACIÓN  

Vacuna trivalente inactivada (Agrippal® S1 Junior): jeringas prellenadas monodosis de 
0,25 mL. Se presenta en forma de líquido transparente.  

Vacuna trivalente inactivada (Agrippal® S1): jeringas prellenadas monodosis de 0,5 mL. 
Se presenta en forma de líquido transparente.  

Vacuna trivalente inactivada (Influvac®): jeringas prellenadas monodosis de 0,5 mL. Se 
presenta en forma de líquido transparente.  

Vacuna trivalente adyuvantada (Fluad®): jeringas prellenadas monodosis de 0,5 ml. Se 
presenta como una suspensión blanquecina.  

 

ADMINISTRACIÓN DE DOSIS SEGÚN POBLACIÓN OBJETIVO  

Vacunas trivalentes inactivadas:  

-Entre 6 y 35 meses de edad: 0,25 mL (una dosis de Agrippal® S1 Junior o la mitad de la 
dosis de Agrippal® S1 o Influvac®). 

-36 meses de edad en adelante: 0,5 mL. 

Vacuna trivalente adyuvantada (Fluad®): -65 años o más: 0,5 mL. 
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¿La vacuna antigripal puede causar  GRIPE? 

No. La vacuna que se administra en Argentina no contiene virus vivos que puedan 

causar gripe.  

¿Cuáles son los efectos post Vacunación luego de la aplicación de la Vacuna ATG? 

Los efectos post vacunación más frecuentes son dolor de cabeza, sudoración, dolores 
musculares y dolores articulares, fiebre, malestar, escalofríos, fatiga. 

También se pueden presentar reacciones locales: enrojecimiento, tumefacción, dolor,  
induración. Estas reacciones habitualmente desaparecen tras uno o dos días, sin 
necesidad de tratamiento. 

¿Qué precauciones se deben tener en cuenta luego de vacunarse? 

Se debe realizar la dieta normal y seguir con la actividad habitual. Sólo en caso de dolor 
local o fiebre se aconseja  tomar analgésicos o antitérmicos (Paracetamol o Ibuprofeno, 
no Aspirina). 

¿Se puede aplicar la Vacuna de la GRIPE junto con otras vacunas?  
Sí. La vacuna se puede aplicar de forma simultánea con todas las vacunas disponibles o 
con cualquier intervalo de tiempo entre las mismas. 
 
¿La vacuna protege de inmediato? 

No. El cuerpo necesita alrededor de 2 semanas para generar defensas luego de la 

vacunación.  

¿La vacuna Antigripal 2026 protege contra nueva cepa H3N2 subclado K?  

Aunque el virus de la gripe puede cambiar debido a mutaciones genéticas, la vacuna 
sigue ayudando a prevenir las formas graves de la enfermedad y las internaciones. 

¿Conviene vacunarse aunque ya recibimos la vacuna años anteriores? 

Sí. La protección de la vacuna disminuye con el tiempo y los virus de la gripe cambian 

todos los años. Por eso, se recomienda vacunarse todos los años, principalmente si 

perteneces a los grupos de riesgo.  

¿Qué precauciones se debe tener en las personas ANTICOAGULADAS? 

Se debe avisar al personal de salud antes de recibir la vacuna. La misma se aplicará con 
una aguja más fina y se realizará compresión local durante 2 minutos. 
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¿Son frecuentes las reacciones alérgicas luego de aplicar vacunas? 

Las reacciones alérgicas inducidas por vacunas son muy infrecuentes (1-10 por cada 

millón de dosis aplicadas) y suelen suceder por el contacto de un individuo susceptible a 

diversos componentes o excipientes vacunales que inducen una respuesta inmune. 

También pueden ser producidas por el material que la contiene, el material utilizado 

para la administración o por contaminantes inadvertidos durante el proceso de 

manipulación.  

¿Qué precauciones podemos tener en personas con alergia al huevo?   

No es una contraindicación para vacuna antigripal. Es poco probable que se produzcan 

reacciones graves a la pequeña cantidad de proteína de huevo que contienen las 

vacunas antigripales. Por eso, las personas que tienen una reacción alérgica al huevo, 

leve o grave, pueden recibir cualquiera de las vacunas antigripales 

Todas las vacunas deben administrarse en entornos en los que se disponga del personal 

y el equipo necesarios para el rápido reconocimiento y tratamiento de las reacciones de 

hipersensibilidad aguda. 

 

¿Qué podemos hacer para prevenir la anafilaxia? 

En la encuesta prevacunal indagar sobre posibles antecedentes de alergias antes de 

aplicar la vacuna. Recordar que las alergias leves no son contraindicación para la 

vacunación. Confeccionar una identificación para el paciente alérgico y recomendar que 

la lleve y la presente siempre.  

•Luego de aplicada la vacuna, vigilar la aparición de reacciones adversas, locales o 

sistémicas. Se recomienda que la persona vacunada espere al menos durante 15-30 

minutos siguientes a la vacunación.  

•Todos los Vacunatorios deben estar provistos de un equipo para el tratamiento de la 

anafilaxia.  

¿Qué otras medidas ayudan a prevenir la gripe? 

Lavarse las manos con frecuencia, cubrirse la boca al toser o estornudar, usar barbijo en 

situaciones de mayor riesgo y ventilar bien los ambientes cerrados ayudan a reducir el 

riesgo de infección. Consultar frente a la aparición de síntomas como fiebre, malestar 

gral, dolores musculares, etc. 

 

 


